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Rubén Camarillo Ortega nació el 13 de Noviembre de 1961 en Aguascalientes. 
Estudió Ingeniería Química Industrial en el Instituto Tecnológico de 
Aguascalientes (ITA) y cursó estudios de Maestría en Ciencias en Tecnologías 
del Petróleo y Petroquímica en el Instituto Tecnológico de Ciudad Madero. 
 
Fue diputado local durante la LIX Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Aguascalientes, presidiendo la Comisión de Gobierno y siendo Coordinador del 
Grupo Parlamentario del PAN. Durante el gobierno del C. Felipe González 
González, fue Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes de 1998 a 2004, siendo además Vicecoordinador de la Asociación 
Nacional de Secretarios de Desarrollo Económico. 
 
También fue Coordinador de Proyectos de Investigación de nuevos productos 
en el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP); fundador y socio de la Asociación 
de Ingenieros Industriales de Aguascalientes; fundador y vicepresidente del 
Instituto Mexicano de Ingenieros Químicos; Consejero local de la 
Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX); Director de 
Operaciones de Texas Instruments de México y Director de CADEA 
Consultores. 
 
Es miembro del Comité Ejecutivo Nacional del PAN, en el período 2005-2008, 
siendo Consejero Nacional del PAN de 2004 a 2007 y miembro del Comité 
Directivo Estatal de Aguascalientes en los períodos 2004-2007 y 2007-2010, 
fungiendo durante un período como presidente interino del Comité Directivo 
Estatal Aguascalientes.  
 
Actualmente es Senador de la República por el Estado de Aguascalientes para el 
periodo 2006-2012, participando en las siguientes comisiones: 
 

 Comisión de Relaciones Exteriores Organizaciones No Gubernamentales 
(Presidente) 

 Comisión de Energía (Secretario) 

 Comisión de Comercio y Fomento Industrial (Integrante) 

 Comisión de Relaciones Exteriores (Integrante) 

 Vicecoordinador de la Bancada para Asuntos Internacionales  
 
El 16 de Febrero de este año, el Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional lo nombró vicecoordinador de la bancada panista en el 
senado de la república para asuntos de política exterior. 
 
Entre las iniciativas promovidas directamente por el senador destacan: 

 
1. Reforma mediante la que los mexicanos se benefician de la eliminación de 

comisiones bancarias indebidas y la reducción de las tasas de interés en 



créditos propiciando una mayor transparencia en créditos.  
 

2. Reformas a la Ley del Banco de México para propiciar una mayor 
competencia entre los bancos con lo que se prevé una mayor baja en las 
tasas de interés y mecanismos de mayor control del Gobierno mexicano 
sobre los bancos en beneficio de los mexicanos. 

 
3. Con los cambios a la legislación correspondiente, se cuenta con una 

mayor protección del patrimonio de las trabajadoras y trabajadores 
mexicanos al reformar la administración de los fondos de ahorro para el 
retiro, impulsado una mayor productividad y evitando que sus ahorros se 
esfumen. 

 
4. Propuso el estímulo para un sistema integral de manejo de residuos que 

permita su aprovechamiento y el mantenimiento del medio ambiente 
sano. 

 
5. Formuló la iniciativa para la creación de la Comisión Nacional para el 

Uso Eficiente de Energía cuya meta es la de propiciar un sistema de 
energía sustentable y respetuoso de nuestro entorno ecológico. 

 
6. Para beneficio de los mexicanos que menos recursos tienen, se reformó la 

ley de salud para permitir una mayor oferta de medicamentos de patente 
a precios más bajos eliminando la publicidad engañosa en la venta de 
estos productos.  

 
7. Ante prácticas más generalizadas e ilegales en las formas de cobro de 

deudas, impulsó sanciones a los despachos que difamen e intimiden a los 
deudores en el cobro de una cuenta.  

 
8. Desde ahora, ningún servidor público podrá recibir un sueldo superior al 

del Presidente de la República.  
 

9. Se eliminó el tráfico de influencias entre legisladores al prohibir y 
sancionar a quienes realicen actividades compatibles con el desempeño 
legislativo.  
 

10. A estas iniciativas se le suman otras muchas más promovidas por el 
Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y de otras fuerzas 
políticas representadas en el Senado.   
 

11. Destaca su activa promoción de la reforma energética como negociador 
por parte del PAN y que culminó exitosamente la primera etapa de estas 
reformas de fondo que sentaron las bases para la modernización de 
PEMEX y del sistema energético nacional.  


